
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE TORTOSA 

ACUERDO DE LA PRESIDENTA: Sra. Teresa Carlier Flethes. 

Acuerdo núm. 16/2023 

Fecha: 17 de mayo de 2023. 

Objeto: Denuncia por la realización encubierta por parte del ayuntamiento de 

Alcanar de actos de inauguración de obras en periodo electoral. 

HECHOS: En fecha 16 de mayo de 2023 ha tenido entrada la denuncia 

presentada por por la realización de visitas guiadas por 

parte de el ayuntamiento de Alcanar a la oficina delegada, para mostrar las obras 

de reforma realizadas. 

 
 En relación a dichos actos el artículo 50.2 de la LOREG dispone que: “Desde la 
convocatoria de las elecciones y hasta la celebración de las mismas queda 
prohibido cualquier acto organizado o financiado, directa o indirectamente, por 
los poderes públicos que contenga alusiones a las realizaciones o a los logros 
obtenidos, o que utilice imágenes o expresiones coincidentes o similares a las 
utilizadas en sus propias campañas por alguna de las entidades políticas 
concurrentes a las elecciones.” constitucionalmente reconocidas y, en particular, 
en el artículo 20 de la Constitución.  
En el apartado 3 añade: “Asimismo, durante el mismo período queda prohibido 
realizar cualquier acto de inauguración de obras o servicios públicos o proyectos 
de éstos, cualquiera que sea la denominación utilizada, sin perjuicio de que 
dichas obras o servicios puedan entrar en funcionamiento en dicho periodo.”  
 
Sobre esta cuestión, se ha pronunciado la Junta electoral Central, en la 
instrucción 2/2011, de 24 de marzo, en la que recoge lo que sigue:  
 
Primero.- Respeto a los principios de objetividad, transparencia e igualdad.  
1. Durante el periodo electoral, los poderes públicos no podrán realizar ninguna 
campaña institucional que atente contra los principios de objetividad y 
transparencia del proceso electoral y de igualdad entre los actores electorales, 
principios que deben ser efectivamente garantizados por la Administración 
electoral, como dispone el artículo 8.1 de la LOREG.  
2. Se entiende por periodo electoral el comprendido entre la fecha de publicación 
de la convocatoria de las elecciones en el boletín oficial correspondiente y el día 
mismo de la votación.  
3. Conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional primera de la LOREG, en 
su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, los 
criterios recogidos en esta Instrucción también son aplicables a las elecciones a 
las Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas.  
 
Segundo.- Prohibición de campañas de logros y de campañas con determinadas 
imágenes o expresiones.  
1. Según establece el artículo 50.2 de la LOREG, «desde la convocatoria de las 
elecciones y hasta la celebración de las mismas queda prohibido cualquier acto 
organizado o financiado, directa o indirectamente, por los poderes públicos que 
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contenga alusiones a las realizaciones o a los logros obtenidos, o que utilice 
imágenes o expresiones coincidentes o similares a las utilizadas en sus propias 
campañas por alguna de las entidades políticas concurrentes a las elecciones».  
2. Deben entenderse comprendidas en dicha prohibición, entre otras actividades, 

la edición y reparto durante el periodo electoral con financiación directa o 

indirecta de los poderes públicos, de libros, revistas, folletos, cuadernos, 

catálogos, trípticos, soportes electrónicos (cd, dvd, memorias usb, etc...); el envío 

de correos electrónicos o de mensajes sms; la distribución de contenidos por 

radiofrecuencia (bluetooth), o la inserción de anuncios en los medios de 

comunicación, que contengan alusiones a los logros obtenidos por cualquier 

poder público, o que utilicen imágenes, sintonías o expresiones coincidentes o 

similares a las empleadas en sus propias campañas por alguna de las entidades 

políticas concurrentes a las elecciones. 

 

Tercero.- Prohibición de inauguraciones.  
1. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.3 de la LOREG, 
«durante el periodo electoral queda prohibido realizar cualquier acto de 
inauguración de obras o servicios públicos o proyectos de éstos, cualquiera que 
sea la denominación utilizada, sin perjuicio de que dichas obras o servicios 
puedan entrar en funcionamiento en dicho periodo».  
2. No se consideran incluidas en la prohibición establecida en el artículo 50.3 de 
la LOREG, las inauguraciones institucionales por autoridades de eventos de 
carácter comercial, industrial, profesional, económico, cultural, deportivo o 
lúdico, tales como congresos, ferias de muestras, festivales o fiestas populares, 
que se celebren de forma regular y periódica en fechas coincidentes con un 
periodo electoral, siempre que ni en la organización del evento ni en las 
intervenciones se contengan alusiones a las realizaciones o a los logros de las 
autoridades intervinientes, ni tampoco se induzca, directa o indirectamente, 
mediata o inmediatamente, el sentido del voto de los electores.  
 
Cuarto.- Campañas institucionales permitidas.  
Deben entenderse no incluidas en las prohibiciones establecidas en los números 
anteriores, siempre que no se violen los principios de objetividad y transparencia 
del proceso electoral y de igualdad entre los actores electorales, y no se dirijan 
directa o indirectamente, mediata o inmediatamente, a inducir el sentido del voto 
de los electores, las siguientes campañas:  
a) Las realizadas exclusivamente por los poderes públicos que en virtud de su 
competencia legal hayan convocado un proceso electoral y que están 
expresamente previstas en la normativa electoral en relación con la información 
a los ciudadanos sobre la inscripción en las listas del censo electoral o las 
destinadas a informar a los ciudadanos sobre la fecha de la votación, el 
procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por correo, en los 
términos previstos en el artículo 50.1 de la LOREG. Esta publicidad institucional 
deberá realizarse en espacios gratuitos de los medios de comunicación social de 
titularidad pública del ámbito territorial correspondiente al proceso electoral de 
que se trate.  



Entre el objeto posible de esas campañas institucionales no se encuentra el 
fomento de la participación de los electores en la votación, por lo que debe 
entenderse que no está permitida una campaña con esa finalidad.  
b) Las campañas informativas que resulten imprescindibles para la salvaguarda 
del interés público o para el correcto desenvolvimiento de los servicios 
públicos.  
En estos casos, el envío de cartas o mensajes a los interesados o la inserción 
de anuncios en espacios o lugares públicos o en medios de comunicación 
deberá limitarse estrictamente a  
proporcionar información de interés general sobre la conclusión de una obra 

pública, la puesta en marcha o el funcionamiento de un servicio público, sin que 

pueda contener connotaciones electoralistas ni alusiones a las realizaciones o 

los logros obtenidos por los poderes públicos afectados. 

 Facultades de las Juntas Electorales. 

Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 de la 
LOREG, las Juntas Electorales competentes en función del acto realizado y del 
proceso electoral convocado resolverán las denuncias, reclamaciones o 
recursos que los representantes generales de las formaciones políticas 
concurrentes y los de las candidaturas puedan plantear. A tal efecto, podrán 
requerir a los afectados para que de forma inmediata procedan a la suspensión 
de cualquier acto prohibido o a la retirada cualquier instrumento de publicidad o 
propaganda que incumpla la legislación vigente. 

Por su parte, el artículo 153 de la LOREG dispone que: “Toda infracción de las 
normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no constituya delito 
será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 300 a 
3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si se 
realiza por particulares.” 

En el presente caso, queda acreditado mediante las fotografías que 
acompañan a la denuncia la realización de actos de inauguración en la oficina 
delegada de las casas de Alcanar, en periodo electoral, para mostrar las obras 
de reformas realizadas en dichas oficinas, siendo que dichas actividades de 
inauguración, cualquiera que sea su denominación, están expresamente 
prohibidas en la ley. Dado que dichas visitas han tenido lugar los días 15, 16 
y 17 de mayo, se requiere al ayuntamiento de las casas de Alcanar para que 
se abstenga de realizar dichas actividades en lo sucesivo. 

En atención a los hechos anteriores, 

SE ACUERDA: 

 

1. Requerir al  ayuntamiento de las casas de alcanar para que se abstenga 
de realizar cualquier acto de inauguración de obras o servicios públicos 
en periodo electoral, cumpliendo estrictamente su obligación de velar 
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por el respeto a las normas del proceso electoral, con el apercibimiento 
de que en caso de no atender a dicho requerimiento,se incoará el 
correspondiente expediente sancionador. 

 

Contra este acuerdo cabe interponer recurso dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su notificación, ante esta Junta Electoral de Zona. El recurso lo 
resolverá la Junta Electoral de Tarragona, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la LOREG 
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